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SENTENCIA DE 26 DE NOVIEMBRE DE l!J41!.-l-'agO. 

Esencialmente se funda el fallo recurrido en que la cuenta corriente ban­
caria supone niero depósito del ~umcrar:o del cuentacorrentista, s:n ·que .in. 
f01lta de autonzación expresa clP- ¡E.stP; puPd:m los terceros utilizar l:1 cuenta 
p~ra hacer ingresos en ella; y comoquiera que en el caso de autos no exis­
tió autorizaciÓn expresa, Dl el silencio de la demandante ante ef anuncio que. 
la demandada le hizo del ingreso que iba a realizar en su cuenta bancaria 
t.iene la significación jurídica de tácita aquiescencia, infiere la Salá senten~ 
cwdora que tal ingreso no surte los efectos legales de pago. 

Aun cuando el pago, encaminado a extinguir un prestación de dar, re vis' 
(e los caracteres dei negocio bilateral, yerra la Sala de instancia al estimar 
.que el silencio del accipiens, que nada diJO ante el aiiuncio del ingreso ni 
después de efectuado, no supone una tácita conformidad, pues esta tesis 
pugna a primera vista con la doctrma legal proclamada en 1as sentencia:o 
de 27 de abnl de 1945 y de 18 cie junio último, por la que se declaró que eu 
.r•rmcipio el ingreso en cuenta banca"ria cumple el requisito exigido ~r el 
artículo 1.172 del Código civil, como pago hecho a quien está autorizado 
para re-::ibirlo, y constituye una de las múltiples tormas de eficaz extinción 
de las obligaciones, salvo que el acreedor rehuse justificadamente el ingreso 
por no ser ajustado a las normas que en razón del objeto, lugar y tiempo de 
la prestación regulan el pago, según los artículos l.Hli6, 1.169, 1.170 y 1.171 
del referido texto legal, debiendo entenderse que el silencio del acreedor, tal 
como se precisan sus efectos en el sentencia de 24 de noviembre de 1943, 
puede sigy;ificar tácita aceptación del mgreso como forma eficaz de pago. 

SENTENCIA DE 3 DE DICIE."'IBRE DE 1948.-Artícu!o 176 de !{l. ley de Arremta­
mientos urbmws. 

En cuanto al primer motivo del recurso, basado en la causa tercera del 
.artículo 169 de la lt:>y de Arrendamientos urbanos, y en que se alega la in­
fracción del artículo 76 de dicha ley, que faculta al arrt:>nélador para negar 
la prórroga del contrato por necesitar para sí la vivienda o local de negocio, 
al entender el' Tribunal de mstancia que para que aquél pueda invocarla 
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!a del fragmento noveno, título V, libro 34 del Digesto; pero el Derecho ro­
mano, aplicando los principiOs moperantes en matena de ptueba, tenía est<~­
blecido que qwen fw,ldaba un derecho en la prioridad de la muerte de una 
ePtre dos persona·s debía probarla, de cuya norma surgía la consecuencia d'' 
qu(' en la duda no debía considerarse a ninguna de ellas superviviente de 
ld otra, sino que se estimaba que las dos habían perecido en el mismo ins­
tante, como se decide en el fragmento 18, título V, libro 34 del· Dtgesto, se­
~ún cuyo texto «m quibus casibus si penter dessermt nu apparcat quis ante 
sp1ritum emisJt, non videtur alter altera supervixissi»; y si bien como ex­
cepción a este principio general regían algunas presunciones de promorien­
oa, estas presunciones estaban limitadas a las hipótesis de que se tratase de 
'p¡,dre o madre e hijo, en cuyos casos se presumían .premuertos el padre o la 
madre si el hiJO era púber, y premuerto el hijo si era impúber; pero fuera 
de estas excepciones regía la regla general antes expúesta, de la cual no 
puede estimarse como una derogación el texto que el recurrente reputa in­
fringido, el cual se limita a declarar que «Si el marido y la mujer muriesen 
JUntamente, tendrá lugar la estipulación de dote por el capitulo si la mujer 
muriese en el matrimomo, si no se probase que sobrevivió al mando»; es 
C!ecir, que para los efectos dotales, a que dicho texto se refiere, considera 
muerta dentro del matrimonio a la mujer que muere al mismo tiempo que 
el marido; pero de aquí no cabe deduci¡·, como el recurrente pretende, que 
cuando se trata de fijar, para establec'er una relación sucesoria entre dos 
cónyuges, cuál de ellos ha muerto pn'mero haya que declarar la pnoridad 
de la muerte de la mujer, pues esto no lo reconoci'a el Derecho romano de 
ur.a manera expresa como lo hubiera reconocido de haber querido estable­
cer tal presunción, que constituiría una excepciÓn a la norma general de 
aquel Derecho, que ha quedado expuesta. 

SENTENCIA DE 7 DE DICIEMBRE DE 1948.-Donación. 

Son declaraciones de la sentencia. recurrida, entr~ otras, las siguientes. 
a) Las entregas de dinero hechas por el demandado a la actora no cons­

tituyeron actos de liberalidad, sino la ejecución de un acuerdo, encubierto 
bajo el aspecto de donación. Considerando undé~imo de la sentencia del 
Juzgado, aceptado sustancialmente en la de segunda mstancia. 

b) Dichas entrcga.s obedecieron en parte a motivo remuneratorio de lr;s 
servicio& prestados por el difunto marido de la actora; pero su causa prin­
Cipal fué la compensaciÓn de las facil!dades dadas por la m1sma para la re­
~uluciÓn ele las liqUidaciones entre ambos l!tigantes y de las demás cuestio­
r.c~ relacionadas con la testamentaría. 

Con arreglo a los artículos 618 y 1.274 del ·Código civil, la causa de la 
donación está constituida por la mera liberalidad, en términos que el cnn­
qt:ecimiento del donatario constituye el fin esencial del contrato, y si la 
gratuidad aparece como el aspecto subJetivo, a la intención de beneficiar 
por parte del donante debe corresponder correlativamente en el donatario 
el anim~ts de aceptar a título de liberalidad la atnbución ·patrimomal, pues-
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t(J que el disenso en la causa impediría la per'fección del contrato, s1endo df:! 
n:cordar a estos efectos la doctnna establectda en la ant1gua sentencia de 
e~ta Sala de 5 de mayo de 1896, la cual declara que cuando el acto no es 
gratuito en beneficio del donatariO, :y lo determina el interés de ambas par­
tes y no la liberalidad de una de ellas, carece de los requisitos indispensa­
l'les para ser calificado de donación. 

S1 bien-en contra de la afirmación sentada por el Juzgado de primera 
instancia-son compatibles los términos obligación )• donación, pues ést'l 
puede ~·evesttr formas diversas, y entre ell<:.s, la creación de un crédito a 

:favor· del donatario, y s1, con arreglo a los artículos 648 y 652 del Código 
. ' ~ . 

CJvil, t:1mpoco es admisible la· tesis de <:licho juzgador, en cuanto sostiene 
que el donante .pudo suspender por su prop¡a autoridad las entregas de las 
c·mtidades que se había obligado a satisfacer, prec1so s,e hace tener en cuer. · 

. :'a para apreciar la eficacia del primer motivo de1 recurso oue éste no' im-
. . - , . r - . ~ 

pugna en debida forma las antes mencionadas aser~')iones del fallo, relativas 
é. la causa principal de las entregas de cantidades l1echas por el recurrente 
a la recurrida; y si, según aquellas aserciones, las r'epet¡das entregas cons· 

·• ------ \ t•tuyen una c'ompensación de las facilidades dadas por ld segunda al pn-
mcro .para ia resoluCIÓn de las liquidaciorl.es que' pendían e¡{ire ambos y de 
las cuestiones relacionadas con h: testamentaría. es obv1o que en el caso con­
tl'avertido no concurren ni el carácter de gratu1dad de las p_EeteiJsi.ones ni .Ja 
intención en los contratantes de otorgar y recibir, respectivamente, una 
atribuCión patnmonial a titulo de liberalidad. 

No consutuye. obstáculo a esta tes1s la declaración contenida en la-sen­
tencia de instancia, consignando que el pago de la pensi\m de mil pesetas· 
mensuales a la recurrida obedeció en parte a motivo remuneratorio de los 
servicios prestados por su difunto cónyuge: ·porque aun de las independJen­
tt?mente de las antes citadas afirmaciones de la m1sm'a sentencia. debe te­
nerse en cuenta que ésta Se abstiene de expresar SI COnstituyen O no deudas 
·exigiblt?s los servicios <' que alude; pero como Jichos s::;rvic!Os, según se re­
cuuuce eu el e:,dÍlu de contestación a la demanda, fuéron los inherentes a 
Ll gestión y dirección de un negocio de venta de género~ de comercio· pro­
piedad del recurrente, quien al efecto había <:onferido al cón,x-ug·e de la re· 
currida el oportuno poder, resulta indudable que al ser de naturaleza mer­
c~ntil la gestiÓn' desempeilada no cabe adm1br la presunción de gratuidad 
t!e la misma; conclusión que bajo otro aspecto viene _a corroborar el texto 
c'.el párrafo segundo del articulo 1.611 del Código civil, en cuanto establece 
que si el mandatario tiene por ocupación el desempeño de servicios de la 
especie a que se refiere el mandato, se presupone la· obligaciÓn de retnbuir· 
le; y admitido que el cónyuge de la recurrida tenía derecho a percibir la 
retribución correspondiente a aquellas actividades comerc~ales, falta en ei 
rresente caso el supuesto a que se refiere el artículo 19 del citado cuerpo 
lE·gal: prestación de servicios que no constituyan deudas exigible~, y en 
<Onsecuencia, no se dan términos hábJles para apreciar la existencia de una 
donación remuneratoria. . ... 
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SENTENCIA DE 17 DE DICIEMBRE DE 1948.-Entrega de posesión mediatc(. 

Los dos primeros motivos del recurso, basados, como todos ellos, en el 
número 1." del artículo 1.692 de la ley de Énjuictamiento civtl, se fundan en 
la mfracción de lo,s artículos 445, 1.461 y 1.462 del Código civtl, al entender 
;Ll Sala que, mediante el otorgamtento de la escntura pública, el vendedor 
puso al comprador en posestón de la cosa vendtda, stendo así que existía en 
dteha escritura una cláusula, por virtud de la cual aquél se obligaba· a int­
ctar la construcción de un edtficio, destinado a fábrica, en el terreno vencii-. 
do en el plazo de dos años sigUientes al oto;:gamtento de la escritura, bajo 
pena de resolución de la venta, con abono de indemnización, cuando el te­
nena en cuesttón estaba m'rendaclo, lo que impedía ~:¡\ comprador el cum­
p1tmiento de esta obligación; pero de esta circunstancia no puede deducirse 
que el vendedor no cu

1
mpliera su obligación de entregar la cosa vendida, 

que le impone el artícul"o 1.461, pues ésta tuvo lugar a tenor del párrafo se­
gundo del artículo J .462, al otorgarse dicha escritura, a partir de cuyo mo­
n,ento pudo clif-~10 comprador!' ejercitar to~os sus derechos dommtcales, ya 
c;ue la tradtcióh jurídica de la cosa representada por la escritura es perfec · · 
t.:mente comdatible con la extstencia de un contrato de arrendam_iento, que 
por otra pa,~·{e no es fáctl fuera desconocida por el comprador, máxime cuan­
oo aparece en autos que fué presentado dicho contrato por el demandante y 
e: recurrente, a qUten fué devuelto para pago de derechos reales, sin que lo 
fJi·esen tara ulteriormente 
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